
Fundación Speiro

LA "MATER ET MAGISTRA" Y LA AGRICULTURA 

1) Su/,,ksarrollo dd sector agrícola. 

123. Digamos algo para comenzar acerca de la agricultura. 
Observamos, en primer lugar, que el número total de habitantes 
del e.ampo no parece haber disminuido, y, sin embargo, son cierta
mente muchos- l-os agricultores que, abandonando su pueblo natal, 
.se establecen en lugares_ más poblados y en Uls mismas ciudades, 
lo cual, como quiera que se repite en casi_ todas las naciones y en 
ocasiones alcanza proporciones multitudinarias, crea, como conse
cuencia, problemas de difícil solución a la vida y a /,a dignidad de 
los_ ciudada'nas. 

124. A nadie se le oculta que, en la ·medida que la vida eco
nómica se desarYolla y mejora, disminuye la mano de obra agrícola 

y aumenta, por el contrario, la m.asa de obrefos dedicados aJ, tra

bajo industrial y a los distintos servicios. No obstante, juzgamos 
que cuantos emigran del ca.t111,po en busca de otras labores produc
tivas lo hacen movidos p,or causas {}ue ·con }Yúuénria' provienen 
del mismG desarrollo económico. Pero tnás frecuentemente son 
atraídos por otra clase de alicientes, entre los cuale'S los principa
le, ·son: la, voluntad decidúla de evaxiirse de ambientes estrechos, 
en los que n0 · hay e~peranza de mejorar df! vida;' el afán de· nove
,dades y de aventuras de que está poseída nuestra generaci6n; la 
ambición de en,riquecerse· en poco -·tiempo,· el ansia de vivir en 
ambientes de mayor libertdá y de gozar áe /,as facilidades que 
.suelen ofrecer los centros más poblados y las grandes ciudades. 
Mas tampoco hay duda de que los campesinos emigran del campo 
porque ven que su ~tuación es ·inferior casi en todas partes, lo mis
mo si atendemos· a la·productiflJidad de su tráb·ajo que· al ·nivel 
económico y cultural de su profesión. 

125. · En asunto, pues, de. tanta importancia, al que. hoy casi 
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todas las naciones busca:n adecuada solución, es necesario conside

rar, ante todo, lo que conviene- hacer para el'Vlninar las. diferencias. 

tan grandes ·que existen, en cuanto a productividad, entre la agri

cultura, la industria y los servicios; qué me-dúl,as deben tomarse 

también para que el nwel de vida en el campo se diferencie lo

menos posible del que gozoni los habitantes de la ciudad, cuyas 

rentas proced-en de la fflidustria o los servicios; finalmente, qué es 

lo más indicado para conseguir que los agricultores no se sientan,. 

en modo alguno, de inferior condición a los demás ciuda4anos, e 

incluso lleguen a p,ersuadirse de que cuantos viven en un ambiente 

rural pueden con su trabajo no Siólo perfeccionarse y cultivar su 

personalidad, sino también mirar con confianza hacia el futuro. 

126. Por esta razón nos ha parecido particularmente oportuno 

exponer algunas directrices en relación con este problema, que 

pueden valer Para cualquier situaci-ón histórica, a condición de 

que, cOmo es evidente, se lleven, a la práctica según lo permitan,. 

lo aconsejen o absolutamente lo requieran las diversas, circunstan

cias de tiempo y de lugar. 

2) Dos principios básicos. 

a) Desarrollo adecuado de los servicios públicos fundamen

tales. 

127. En primer lugar, es necesario que todos, pero princi

palmente los gabernantes, se' esfuercen por desarrollar, de modo 

adecuado a las necesidades del campo, los servicios públicos más 

importantes, como son, por ejemplo, caminos, transp·ortes, medio.!}. 

de comunicación, agua potable, viviendas, médicos y medicinas,. 

escuelas primarias, técnicas y profesionales, todo lo necesario para 

la vida religiosa y para la dwersión y, en fin, todas las instalacio

nes con que un hogar campesino moderno debe estar provisto y 

acondicionado. Allí do-nde no existan todos estos servicios indis

pensable·s, para vivir con dignidad en el ambiente campesino, será 

imposible, o por Jo menos muy lento, el desarrollo económico y 

el progreso social; y, como consecuencia, no se· podrá impedir que 

76 



Fundación Speiro

Y LA AGRICULTURA 

los hombres abandonen el campo ni habrá posibilidades de con

trolar el número de los que emigran. 

b) Elevación de la agricultura al nivel de otros sectores eco

nómicos. 

128. Conviene, por otr1> parte, que el desarrollo económico 

de las naciones se realice gradualmente, asegur<>ndo la debida pro

porción entre los diversos sectores econ6micos. Debe, pues, ante 

todo, ponerse singular empeño en utilizar pa,-a el cultvvo de' los 

campos, siempre que lo permitan o e:ri§oo las condiciones gerie

rales de la, economía, los avances más recientes, ya se trate' de téc-

11,icas productivas a de selección de culti"vos, ya de la organización 

de la empres<> agríco/,a. Y luego es preciso que todas estas mefo

ras se consigan de suerte que, en la medida de' lo posible, se guarde 

la debida proporción con el sector industrial y con el de los ser

vicios. 

129. Como consecuencia de esto, la agricultura no sólo absor

berá una mlllJor c<>ntidad de productos procedentes de la industria, 

sino que exigirá también sistemas más adecuados de servicios. 

Ella, P'or su parte, ofrecerá a la industria, a los servicios y a toda 

la nación aquellos productos que por su calidad respondan mejor 

a las necesidades de! consumo, y así contribuirá a la mayor esta

bilidad del poder adquisitivo del dinero, que e• una de las condi· 

ciones fundamentales P<>ra el ordenado desarrollo de todo el sis

tema económico . 

.130. Si se ponen en práctica estas medidas, se conseguirán, 

entre otras, las. siguientes ventajas: ante todo, una mayor posibi

lidad de conocer /,o, lugares de origen y de destino de /,os e:rce

dentes de mano de obr<> campe'sinos, determinados por la progre

siva modernización del campo; proporci<marles después aquella 

jormación profes-ion(J)l que les permita incorporarse a otros sectores 

de la producción, y, por último, evitar que carezcan. de los subsi

dios económicos y de la asistencia cultural y espiritual que nece-
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sitan para poder integrarse más .adecuadamente en los" nuevos 
ambientes sociales. 

3) La acción del Estada. 

131. Ahora bien, para conseguir el desarrollo armónico entre 
los varios sectores .econiómicosi e-s absolutamente necesario que las 
autoridades de la nación) con todo cuidado y prwdencia y mirando 
a la agricultura, presten atención a los siguiente"S resortes de /,a 
p·olítica económica: los tributos .o impuestos-, el crédito, los segu
ros sociales, los precios, la creación de industrias complementarias 
y, en fin, el perfeccionomiento de la organiza,ción .de las empresas. 
agrícolas. 

a) Política tributaria. 

132. Por lo que se refiere a los tributos, es condición funda
mental de todo sistema bien ordenado, conforme a justicia y equi
dad, que las cargas sean proporcionadas_ a la capacidad de los ciu
dadanos. 

133. Mas, cuondo ,e trata de regular los tributos sobre la 
agri,cUltura, pide el bien común que' los gobernantes tengan en 
cuenta/ que las ren.tas de'l sector agrícola tardan más en percibirse. 
y están expuestas a mayores riesgos que 6?1. otros sectores, y" 
como consecuencia, se hace ~s: difícil enco~trar capita_les par-'l 
invertirlos y aunientar aquellas rentas. 

b) Política crediticia. 

134. En eslas condiciones se comprende que los poseedores 
de cap~tal prefieran invertirlo en otros "negocios antes que en la
agricul,tura. Los agricultores, por la misma razón, se encuentran 
imposibiÍitádos para hacér frente a i~teresés altos, e· incluso mu
chas veces ni siqUierd pueden obtener el capital n·ecesario· para 
Perfeccionar y ampliar sus em,presas paga'ndo el interés corriente 
en el mercado.· Por esta razón, si se quiere proveér al bien común, 
es preciso no sólo que los poderes públicos establezcan una políitica: 
crediticia especial en favor de los agricultores, sino también que 
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exista.n-instituciones de créd~to que les faciliten capitales a interés 
reducido. 

c) Seguridad social. 

135. Pareée ·necesario, adentás, itnplantar dos ·clases de segu
ros: un-os; contra los riesgos que afectan a los productos de -za 
tierra; otros, en favor de los propios agricultores y de sus fanti
lias. Ahora ·bien: no eitarÍCD en absoluto de acuerdo con lM normas 
de la justicia social y de la equidad el que e>n la agricultura se 
establecieran unos tipos de seguros y de previsión social de peor 
condición que los que gozan los demás ciudadanos, por el hecho de 
que, como es bien sabido, las rentas de los agricultores sean, de 
ordinario, más bajas que las de aquellos que trabajan en el sector 
industricil o de servicios. Por ·tanto, los, seguros y la previsión 
social que se establecen con carácter general deben ser tales que 
no haya diferencias notables, cualquiera que sea e.Z séctor eco
nómico en que los ciudadanos trabajan o del que· proceden s~ 
ingresos. 

136. Por lo demás, como qwiera que los seguros y la preci
sión social pueden contribuir muy eficazmente a ·tograr una distri
bución de la renta nacional entre los ciudadanos, de acuerdo con 
las norma$ de la, justicia y la equidad, es evidente que conviene 
utilizarlos como instrumeneo · para aminorar las diferencias que 
separan a las distintas Clases de ciudadanos. 

d) Política de precios. 
137 Dada la especial naturaleza de los productos del campo, 

se hace necesario ·defender sus precios, ·utilizando para ello aque
llos recursos que sugiera,· za 'técnica económica. Y aun cuoodo en 
esta materia puede ser muy eficaz que los propios interesados 
organicen aquella defensa, estableciendo entre ellos 'misffl-Os 'las 
normas oportunas, sin embargo, los gobernantes no pueden P'erma
necer totalmente al margen en 'la adecUada svlución de este asunto. 

138. No hay que olvidar tampoco que el precio de los pro 0 
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duetos del campo está de ordinario destinado más a retribuir el 

trabajo de los campesinos que a remunerar el capital invertido en 

la praducci6n. 

139. De ahí que Nuestro Predecesor de feliz memoria, Pío XI, 

enseñara, con toda razón, en su encíclica "Quadragesimo Anno", 

refiriéndose al biffl común: "A esto contribuye grandemente la 

justa proporción entre los salarios." Pero inmediatamente agrega: 

"Con lo cual se relaciona estrechamente la proporción de los pre

cios a que ·se venden los diversos productos: agrícolas, ,industria

les, etc.'' 

140. Supuesta que los productos del campo se destinan fun

damentalmente a satisfacer las principales necesidades humanas, 

se comprende que su precio debe ,er tal que los haga asequibles 

a todos. Ahora bien: es claro que se procedería con evidente injus

ticia si todo un sector de ciudadanos, concretamente el de los agri

cultores, se viera forzado a pennanece'r, en el orden económico y 

social, en condiciones de inferioridad por el hecho de disponer 

de menor capacidad para adquirir todo lo necesario a un honesto 

nivel de vida; semejante cosa está además en abierta contradicción 

con el bien común de la· nación. 

e) Creación de industrias complementarias. 

141 Es también oportuno, en las zonas agrícolas, crear índus

trias y montar servicios destinados a la con~eroación, transforma

ción y transporte de los productos del campa. Deben concurrir 

también en esas m-isma.st zonas otras iniciativas y empresas qw: 

cubran los sector e~ económico y técnico. Con todo ello se da a los 

jamüías de los agricultores la posibilidad de completar sus ingre

sos, precisamente dentro· de l.os mismos ambientes en que viven 

y trabajan. 

f) Reforma de la empresa agraria. 

142. No es posible, en fin, definir con carácter general las 

normas según las cuales debe organizarse la empresa agrícola, 
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dada la ·extraordinaria variedad de circunstancias' que 'en ,este :asr 

pecto se dan den<tro de una misma nación, y más todavía en las 
distintas partes de la tierra. No obstante, quienes valoran la dig
nidad del hombre y de la familia según los principios de· la natu-
1"aleza y, sobre todo, de la enseñanza cristiana, . están. con'l!enddos 
de que el ideal es una empresa agrícola, ,y mucho más si es fami
liar, organi2ada según el ejemplar de una auténtica comunidad; 
es decir, una empresa en la cU(J)f tanto las mutuas relaciónes -entre 
sus miembros cuanto su misma organización reip,ondan a las nor ... 
mas de la justici" y a las exigencias de /,a doctrina cristiana. Ellos 
mismos trabajan con todo· em.peño para conseguir que- esta desea ... 
ble organización de la empresa agrícola se llegue a convertir por 
jin en una realidad de acuerdo cow las circunstancias , de- cada 
momento. 

143. En cuanto a /,a empresa familiar, será firme y estable a 
condición de que produzca, una renta suficiente para garantizar 
a la familia un decoroso nivel de vida. Mas para lograrlo es abso' 
.lu1tamente necesario que los agricwltores alcancen una' excelen-te. 
formación profesional, sean instruidos en la utilización de los nue
-vos descubrimientos y, en fin; reciban la debida asistencia' técnica. 
Conviene tambi.én que los propios agricultores constituyan coope
rativas) organicen sus propias -asociaciones profesionales e inte-r
YJengan activamente en la vida pública) -tanto a través 1de los -orga:.:. 
nismos administrativos 'como de los polítictfs; 

4) La accwn de k,s interesados; 

a) La mide la dignidad de· su profesión, 
144. Estamos convencidos de que los artífic'és y promotorés 

del desarrollo económico, de la el,;va,ción cultural y del progres/J' 
social, por lo que se refiere a la agricultura, han de serc Jos pro0

' 

pios interesado:rJ es decir) los agrituJtores. ·Deben ellos tenér clafO' 
conciencia de la nobilísima, condición del trabajo que realizan, 'já. 
porque se ·desenvuelve. bafo el grandioso templo de la ctreaciótt,' 
ya porque casi siempre se-ejercita en-me,tfio· de plantas y anitnali!S~,-
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cuya vida, llena de inagotables sugerencias y ordenada según leyes 

sapientísima.s, iruvita constantemente a levantar · el pensamienta 

hacia Dios, Providente y Creador. Su trabajo, por otra parte, no 

solamente produ,:e la variedad de alimentos con que se nutre el 

género humaoo, sino que incluso proporciona· a la industria un 

número cada vez mayor de materias primas. 

145. Es· además un trabajo que posee una particular digni

dad, en cuanto utiliza gran ·número de instrumentos y ·materiales 

pertenecientes al campo mecántico, químico y biológico. Instrumen

tos y materiales q,ue será preciso adaptar constantemente a las nue

vas necesidades de los tiempos, dado el decisivo influjo ·que, corno 

es bien sabido, -ejerce sobre la agricultura todo avance científico 

y técnico. Y no es esto todo. La nobleza propia de esta clase 

de trabajo reside también en el hecho de exigir del agrii:uJ,tor una 

serié de virtudes: inteligente previsión de la marcha de los acon,., 

tecimientos; facilidad para adaptarse a. ellos; calma para esperar 

el futuro; sentido de la responsabilúlad de su profesión; voluntaá 

perseverante y es}íritu emprendedor. 

· b) Debe encauzarse·a través de sus asociaciones 

146. No. debe olvidarse tampoco que en el sector agrario, del 

mismo modo que en cualquier--otro-·sector- de la producción; es 

sumamente conveniente que-los'agricultores se asocien?·. sobre toda 

cuandá-dirigen empresas· familiares. En cualquier-: caso conviene 

que los campesinos se sientan solidarios entre sí y colaboren d~ 

común 'acuerdo en la creación de cooperativas y a.sociac'iones pro

fesiondzei ~- ambas clases de asociaciones deben ser consideradas 

como- muy ne<cesarias, yl11 sea para poner a su. al,cance 'la.s. ventajas 

del progreso científico y técnico, ya para. defender l.os precios· de 

los prodwtos, del, campo. Añádase a esto· que mediawte estas aso

ciaciones los agricultores. estarán, en pie de igualdad con ·las res

tantes ·clases de. trabajadores, que en su mayor parte están ya 

orgawizados. En. definitiva, los agricwltores que así lo hagan logra

rán ejerccer sobre la administración. pública e/ ¡,eso y la influencia 

82 



Fundación Speiro

Y !,A AGRICULTURA 

que corresponde a su profesión, pues, como suele decirse, en el 
tiettt,po en.que vivimos la voz _dg µrpo s~J,lp es,,~an razón, .c9nsiderf1,da 
como -s(s~: la "u"evar~ .'eL 1Á~nt9. ':," '· · · · , ' : ' '· · 

i:J Y ··subordinarse a· las exigencias ·del bien ,común.· 

147, Ahora bien: los agricultores, lo mismo que las restantes 

clases de trabajadores, cuando quieran hacer sentir el peso y la 
influencia de su organización, na deberán jamás proceder al mar
gen de la moral ni del derecho; por· el conirari~, esfuércense por 
armonizar sus derecho~ e irLtereses con los de las demás clases 
sociales, subordinándolos al bZen común de la nación. En efecto, 
si los agrÍcultores que' denodadamente s,e consagran a mejorll'!' el 
11ivel de las zonas- rurales tiene~ derecho a exigir de los gober

nantes que ayuden y lleven a biten fi!l sus, iniciativas, es a Condi
ción de que tengan clara concienicia. del bien común y contribuyan 
también a realizar/,o. 

148. Deseaml.Js por esta razón elogiar, c_omo es justo, a aque.
llos hijos nuestros que en todas partes del .mundo crean y fwore
cen movimientos coop•erativos y toda clase de asociaciones y se 
esfuerzan sin descanso por lograr que lps agricultores, en a'Ymonia 
con los demás ciudadanos, gocen no sólo del nivel económico que 
les corresponde, sino también de una justa dignidad social. 

149. Y puesto que en el trabajo agrícola se encuentra todo 
cuanto favorece la dignificación, el perfeccionamiento y la cultura 
humana, _conviene que el h.ombre lo c_onsidere como un niandato 
divino que lleva hacia Dios; que haga de él como una ofrenda al 
Dios Providentísimo que todo lo endereza a la,_ salvación del hom
bre, y, en fin, que lo convierta en un medio para formarse a sí 
mismo y a los demás en la cultura humana. 
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